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caso, los gastroenterólogos comienzan a pensar cada día con 
más frecuencia en dos nuevas herramientas de trabajo: el diag-
nóstico mediante el análisis del microbioma y la intervención 
nutricional con prebióticos o probióticos al objeto de recupe-
rar las disbiosis del tracto digestivo.
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Tras décadas de debate, la Unión Europea (UE) en cola-
boración con la Oficina Europea de Patentes (EPO) ha 
aprobado el paquete de medidas legislativas que com-

ponen la Patente Unitaria Europea. Este nuevo sistema de 
protección pretende unificar criterios y procedimientos en 
las distintas Oficinas de Patentes Nacionales de los países 
miembros de la UE y facilitar los trámites de solicitud de 
patentes internacionales de cobertura europea.

La anterior legislación europea permitía la protección 
de las patentes en diversos países de la UE, adecuando 
los procedimientos en cada país donde la patente gozara 
de protección. Esto se traducía en un incremento de los 
costes en términos de traducción de la misma y tasas de 
registro y mantenimiento. Además, estos costes afecta-
ban a los procesos de litigio con la dificultad inherente a 
defender las patentes en 38 tribunales nacionales distintos. 
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El principal objetivo de la nueva legislación es, por tanto, 
la unificación de criterios, procedimientos e instituciones 
a fin de hacer el proceso de protección internacional más 
barato y sencillo.

La UE constituye un mercado de más de 500 millones 
de personas, por lo que es un objetivo prioritario para 
las empresas extranjeras que dedicarán considerables 
esfuerzos al conocimiento de las nuevas reglas de pro-
tección industrial en Europa. Sin embargo, la virtud de 
unificar, centralizar y facilitar trámites ha derivado en un 
paquete de medidas con una serie inconvenientes que, 
a falta de predicciones certeras, puede jugar en contra 
del desarrollo de la ciencia y la tecnología europeas. 
Contrariamente a lo esperado por Europa, en los últimos 
años se ha observado un gran incremento en las solicitu-
des de patente extranjeras (extracomunitarias) en la UE, 
destacando EEUU y Japón, que ya son un 24,5 % y un 
19,7 % del total de patentes en Europa, respectivamente, 
frente al 35,3 % que suponen las patentes de propiedad 
europea. Cabe citar también el incremento de solicitudes 
de patente en Europa que países como China o Corea del 
Sur mostraron entre los años 2012 y 2013, con tasas 
de crecimiento del 18 % y 16 %, respectivamente. Sin 
embargo, en ese mismo periodo, el número de solicitudes 
de los países miembros de la UE no sufrió incremen-
to alguno. Estos datos hacen necesaria una profunda 
reflexión sobre si el considerable altruismo y el escaso 
proteccionismo en la nueva normativa europea de cara 
a otorgar la Patente Unitaria pueden poner en riesgo el 
desarrollo científico europeo frente a potencias como 
EEUU, China o Japón.

Las patentes recientemente registradas como patentes 
europeas o bajo el convenio intercontinental PCT (Patent 
Cooperation Treaty), tras los 30 meses que dura su proceso 
de aprobación, son ya potenciales candidatas a ser prote-
gidas bajo Patente Unitaria Europea. Por ello, las cifras y 
las tasas de crecimiento actuales pueden utilizarse ya en 
la predicción de las primeras repercusiones de la Patente 
Unitaria Europea. De nuevo, EEUU y China lideran el número 
de solicitudes de patentes PCT en los últimos años, mos-
trando frecuencias de colaboración internacional mucho 
menores que las mostradas por Europa. Esto confirma el 
interés comercial internacional propio de estas potencias 
económicas, frente a las que la Patente Unitaria Europea 
no parece ofrecer mucha protección.

El nuevo marco legislativo ofrece una protección de muy 
amplio espectro favoreciendo a las grandes multinacionales 
y dificultando, en ocasiones, el desarrollo de la I+D en sec-
tores como la Biotecnología cuyo avance se ha apoyado en 
los últimos años en el establecimiento de pequeñas empre-
sas biotecnológicas como spin-offs y otras empresas de base 
tecnológica. Estas empresas tienden al desarrollo de produc-
tos de alta tecnología en ocasiones destinados a mercados 
nacionales de cara a la resolución de problemas específicos, 
representando una fuente vital de innovación para estos paí-
ses. El nuevo marco legislativo, poco ágil, no favorece este 
dinamismo característico de áreas como la Biotecnología que 
se caracteriza por la rápida caducidad y la continua renovación 
y modificación de sus resultados en forma de productos.

Países como España o Italia han decidido no formar parte, 
por el momento, del consorcio de la Patente Unitaria, basando 
su decisión en peligros como los anteriormente expuestos y en 
otros motivos como la centralización de las Cortes de litigio 
(Unified Patent Court, UPC) en Munich, París y Londres, aca-
parando los beneficios (idioma, retribución económica, etc.) 
que se derivan de un, a priori, acuerdo comunitario. La apa-
rición de las Patent Trolls (Patent Assertion Entities-PAEs) y la 
bifurcación del proceso de Patente Unitaria, son dos riesgos 
adicionales sobre los cuales diversos expertos y empresas líde-
res del sector tecnológico han alertado.

Europa está todavía a tiempo de reconocer estas carencias 
y reconducir las medidas adoptadas en pro de la ciencia y el 
desarrollo tecnológico en Europa, favoreciendo sectores espe-
cialmente sensibles como la Biotecnología. El conjunto de 
actores involucrados en el proceso científico (investigadores, 
gestores, industria, etc.) hemos de conocer el nuevo marco 
que plantea Europa ocupándonos y preocupándonos de las 
implicaciones que ello pueda tener en nuestra labor diaria.
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